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Se agrega al expediente la documental allegada respecto de las diligencias de 

notificación del demandado HONORIO CABRA LÓPEZ, las cuales obtuvieron resultado 

negativo (No 33-35 exp digital). 

 

En atención a la solicitud formulada por el gestor judicial de la parte actora respecto 

de la solicitud de emplazamiento del demandado HONORIO CABRA LÓPEZ, se insta 

para que realice la notificación como mensaje de WhatsApp en el celular No 3194620776, 

el cual aparece en la solicitud de crédito que obra en el expediente, dando cumplimiento 

a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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